
DESIGNAR AL AEROPUERTO DE SAN CARLOS DE 

BARILOCHE CON EL NOMBRE: 

“CACIOUE VALENTIN SAYHUEOUE” 

Artículo 1” : Desígnase con el nombre de “Cacique 

Valentín Sayhueque” al Aeropuerto Internacional de San Carlos de Bariloche. 

Artículo 2” : El Poder Ejecutivo Nacional deberá 

realizar las acciones necesarias para que los organismos públicos o privados que 

se desempeñen en el Aeropuerto incorporen el nombre establecido en el Art.1”. 

en todos sus actos. 

Artículo 3” : El Poder Ejecutivo Nacional deberá 

comunicar la designación a la empresa concesionaria del Aeropuerto a fines que 

realice la cartelería correspondiente. 

Artículo 4” : De forma. 
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